PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) Cuántos vehículos conforman la flota oficial de la Provincia.
2) Cómo está conformada la flota de vehículos de la Provincia dividida por dependencias gubernamentales.
3) Si existen casos de denuncias por uso indebido de los vehículos oficiales por parte de funcionarios o empleados de las dependencias gubernamentales.
4) Si existe algún medio, telefónico o digital, para efectuar denuncias por uso indebido de los vehículos oficiales por parte de funcionarios o empleados de las dependencias gubernamentales.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 22 de agosto de 2018.

							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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